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SECCÉN:,ECOLOG¡A
EXPEDIENTE: DICTAilIEN DE FACTIBILIDAD

El que subscribe C. Carlos Armando Cruz Meza en mi carácter de D¡roctor de Ecologia y
tedlo Amblonte del tunlcipio de Sayula, Jalbco, en términos de los establecidos por
los artículos '1,2,3,6 fracción )O«Vl, y 199 demás relativos aplicables del Reglamento para
la Protección del tedio Amblonto y Equillbrio del tlun¡cip¡o do Sayuta, Jall¡co he
tenido a bien expedir el presente:

DICTAUEN DE FACTIBILIDAD AMBIENTAL

El cual tiene fundamento en el marco juridico antes mencionado y con base a los
s¡gu¡ente§:

A]{TECEDENTES

Se recibió solicitud presentada por el Dlrector d6 Obra3 Públicas, lng. Rodrlgo Ponce
Bernabá, mediante el cual solicita el presente diclamen resp€clo a la obra pública, que se
realiza €n el 2021, en Sayula, Jal¡sco la cual se enlista a continuación:

"REHABILITAC¡ÓN DE RED DE AGUA POTABLE Y REPOSICIÓN DE BANQUETAS
EN LA CALLE ABASOLO EN EL ÍúUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO"

Por lo antes señalado y en virtud de la materia se exponen las s¡guientes:

CONSIDERACIONES

Prlmera.- Que en términos del artículo 2 del Reglamento para la Protección del Medio
Ambiente y Eguilibrio Ecológico del Municipio de Sayula, Jalisco esta Dirección es
responsable de la preservación, protección y restauración del Med¡o Ambiente dentro de
todo proceso de transformación, act¡v¡dad 'productiva, comerc¡al o de transporte, que
generen residuos o contaminación.

Segunda.- En lo d¡spuesto en los artículos 110 y 111 del Reglamento para la Protección
del Med¡o Amb¡ente y Equilibrio Ecológico del Municipio de Sayula, Jalisco, está facultada
la Dirección de Ecologia para dar la autorizac¡ón para la realización de obras o activ¡dades
públ¡ces o privadas que puedan causar desequ¡librios ecológicos, ¡mpactos a[ medio
ambiente o rebasar los límites y condic¡ones señalados en los reglamentos.

T€rcera.- Como se dispone en €l articulo '116 en uso de sus facultades de inspección y
vig¡lancia, el gob¡erno mun¡c¡pal a través del Departamento de Ecología, podrá verificer en
cualguier momento que la obra proyectada, se realice de conformidad con lo d¡spuesto en
la autorización ambiental otorgada para tal efecto asf como los ordenamientos y normas
técnicas relativas al proyecto.

Moriono Escobedo # 52.Col. Cenlroo fel. 34212 | 1371,342421 1372,34242201 ú .



€» , ,,.

-t

Cuarta,- De la revisión física realizada al predio referido en el punto único de antecedentes
y que se proyecta en la imagen siguiente, se encontró de la zona es de carácter urbano,
además de que no ex¡ste reserva ecológica, en el lugar.

Lat¡tud 19"52'43.62"N, Longitud 103'36'11.99"O

RESOLUTIVOS:

Primero.- Se otorga DICTAIEN DE FACTIBILI]DAD Af,BIENTAL POSITIVO, por no

exist¡r ¡nconvenientes para la realización de la obra:

"REHABILITACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE Y REPOSICóN DE BANQUETAS
EN LA CALLE ABASOLO EN EL ¡IUNICIPIO DE SAYULA' JALISCO"

se extiende la presente en la c¡udad de sayula, Jalisco a los 22 días del mes de mar¿o de
2021, a petición de la parte interesada, para los trám¡tes y usos legales a que haya lugar.
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